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RESOLUCIÓ ADMII{ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambi€ntal, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2O20-2519-SPA-1920 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite La presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) T¡ene uno goto de color blonco con negro lo cuol se encuentra muy floco por folto de olimento (...)

t¡ene lesiones en lo piel (...) se reproduce constontemente (...) tomb¡én montiene en el mismo lugor a sus

críos los cuoles son como 15 gotos (...) todos desnutr¡dos (. ..) tiene o un perro ol porecer de lo rozo french
poodle de color blonco (...) ol cuoI mont¡ene omorrodo todo el tiempo y solo soco poro que hogo del boño
fuero de su coso y lo vuelve o meter (...) al iguot que todos los gotos se encuentro muy desnutr¡do por lo
folto de ol¡mento (...) [hechos que tienen lugar en catle Primero de Mayo, número 11, colonia M¡na Los

Coyotes, Atcaldía Álvaro Obregónl /...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaL y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; asÍ

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPos|cIoi¡Es JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de [a Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumpt¡m¡ento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubic-ado en el
inmueble locatizado en catle Primero de Mayo, número 11, colon¡a M¡na Los coyotes, Alcaldía Átváio Obregón.

At respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artículo 24 seña'ta que se
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espaeis
ta intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acord. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[ artículo 15

BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual nos entrevistamos con una
persona hab¡tante del predio en comento, qu¡en man¡festó que no cuenta con ejemplares felinos;sin embargo,
en ocas¡ones pueden ser observados en el techo de su vivienda los cuales son ferales, de igual manera se

constató lo s¡guiente:

. La presencia de un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente conocida como french poodle, que

responde al nombre de "Peluche", de cinco años de edad.
. Condición corporal y muscutar. Esta muy detgada, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus

costillas, vértebras lumbares y todas las protuberancias óseas se aprecian a s¡mple v¡sta, clara pérdida
de masa muscular y no hay capa de grasa en e[ pecho.

. Lugar de atoiamiento. El ejemplar canino se encontraba al ¡nter¡or de la v¡vienda de su persona
propietaria, atado a una correa metál¡ca con una longitud aproximada de un metro, la cuaI no le
permitía tener la movilidad suficiente de acuerdo a su talta; dicho sit¡o se observó l¡mpio, s¡n heces u

orina.
. Agua y Alimento. Se adv¡rtieron dos recip¡entes vacíos, los cuales a decir de la persona que atendió al

personal actuante, son utitizados para el suministro de agua y alimento consistente en sopa
adic¡onada con tortilla, proporcionada una vez al día.

. Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin man¡festar agresión, as¡m¡smo
permite el contacto fís¡co y se muestra d¡spuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó que presente s¡gnos de estrés o a¡slamiento.

r Condición de salud. No presenta lesiones evidentes e[ ejemptar can¡no; no obstante, se observó
alopecia en e[ área lumbo sacra, lo anterior a consecuenc¡a de la presencia de pulgas; at respecto, se le
exhortó a su persona propietar¡a a br¡ndarle atención médica, mediante eI esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potenc¡almente mortales.

ligura l. Ejernplar caoino de¡runciado.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Proporcionarte mayor cantidad de at¡mento con la f¡nalidad de aumenials-u condición corporal.
o A no mantenerlo amarrado de manera permanente. fÜ

o Proporcionarle un rec¡piente con agua limpia a su libre disposición. :1
. Reatizar baños periódicos empleando shampoo ojabón antipulgas.
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En seguim¡ento de lo anter¡or, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva v¡sita de
reconoc¡miento de hechos con [a finalidad de dar segu¡m¡ento a las observac¡ones antes mencionadas;
dit¡gencia durante la cualse constató la ex¡stenc¡a del ejemptar canino que responde al nombre de "Petuche",
et cual derivado del cumplimiento voluntario por parte de su persona prop¡etaria, actuatmente deambula
libremente a[ interior de la vivienda de su persona propietar¡a, asimismo cuenta con un recipiente metálico
con agua limpia a su libre disposición y recibió mayor cantidad de al¡mento; sin embargo, aún presentaba una
condición corporal delgada. Por lo antes referido, esta Procuraduría apoyó con el sum¡n¡stro de al¡mento
consistente en croquetas, las cuales fueron adicionadas a la comida casera que se le proporciona al an¡mal de
compañía (pollo, arroz y tortitla). Aunado a lo anterior, se reatizó la entrega y apt¡cac¡ón de una pipeta para el
tratamiento y control de pulgas.

figura 2. visla del ejerñplar canino motivo de doruncia

En seguimiento de lo anter¡or, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de
reconoc¡miento de hechos con la f¡nalidad de dar seguimiento a Las observac¡ones antes mencionadas,
constatando que la persona encargada delcuidado de los can¡nos llevó a cabo las recomendac¡ones real¡zadas
por personal de esta Entidad.

Antes

l'iguras 3 y 4. bjempla¡ canino de¡¡unciado.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución,^ de '
conform¡dad con et artículo 27 fracción V de la Ley
voluntario de las d isposic iones ju rÍd icas en mater¡a de b

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejempla
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comportamiento; sin embargo, se real¡zaron las s¡gu¡entes
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. Proporcionarle mayor cantidad de alimento con la finat¡dad de aumentar su condic¡ón
corpora[.

. A no mantenerto amarrado de manera permanente.

. Proporcionarle un recip¡ente con agua l¡mpia a su libre d¡sposición.

. Realizar baños periódicos empleando shampoo ojabón antiputgas.

Personal de esta Subprocuraduría constató en dos s¡guientes visitas el cumpl¡mento voluntar¡o de las
recomendaciones realizadas para mejorar el b¡enestar del ejemplar canino.

"%
o

. Respecto a los gatos señatados en la denuncia no se locatizaron gatos a[ interior det inmueble
denunciado.

La presente resotución, únicamente se c¡rcunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su invest¡gación y

al estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de ta misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

;;;;;;;;:;; 
"; ".;il;::il-'li,i;,;.:;;;;;;; ";;;;.;,;;; ;;;Vll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la C¡udad de México.----'

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--

Así to proveyó y firma [a Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y.

B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡a[ de la Ciu

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría A

Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón xxll de su Reglamento.---
l.::
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C,c.c,.,p. L¡<.lt.rl.n. aoy T.mbo.r.ll. Procuradora Ambiental ydelOrdenam¡ento lerritor¡alde la CDMX. P¿ia su superiorconocir¡iento
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